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JUAN JOSÉ  VILLALBA CASAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
 CERTIFICO: Que el Pleno de esta Diputación, en sesión celebrada el 27 de abril de 
2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
  

NÚM. 18.- EXPEDIENTE Nº16/2023 DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA Y BAJAS 
POR ANULACIÓN. 

Se emite Memoria-propuesta en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 37 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, de acuerdo con el cual: 

 
A la propuesta se habrá de acompañar una memoria justificativa de la necesidad de la medida 
que deberá precisar la clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias a las que 
afecta y los medios o recursos que han de financiarla, debiendo acreditarse: 
 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores. 
 

b) La inexistencia en el Estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no 
comprometido en la partida correspondiente, en caso de suplemento de crédito. 
 

c) Dicha inexistencia o insuficiencia de crédito deberá verificarse en el nivel en que este 
establecida la vinculación jurídica. 
 

d) Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos, 
que el resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquellos tengan 
carácter finalista. 
 

e) La insuficiencia de los medios de financiación previstos en el artículo 36.1 en el caso de que se 
pretenda acudir a la financiación excepcional establecida por el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre. 

 

Asunto 

Expediente nº16/2023 de suplemento de crédito y crédito 
extraordinario financiado con remanente líquido de tesorería y 
bajas por anulación.  

Negociado destinatario 
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Se propone al Pleno la aprobación del expediente de modificación de créditos nº 16/2023 de 
acuerdo con las aplicaciones presupuestarias que se indican en el Anexo. 
 
Las modificaciones de crédito contenidas en el expediente, que amparan gastos que 
necesariamente han de ejecutarse en el presente ejercicio son las siguientes: 
 
-Dado el compromiso de la Diputación Provincial de mejorar sus instalaciones y acometer la 
reforma de un edificio en el campus de la Yutera, para su conversión en residencia de 
estudiantes y profesores, se propone la creación de una aplicación presupuestaria a fin de 
financiar dichos trabajos en 2023 y no demorarlo a ejercicios posteriores. 
 
-Debido a que el gestor de expedientes AUPAC es una aplicación de tecnología obsoleta, con 
posibles brechas de seguridad, es necesario realizar cuanto antes los trabajos de consultoría, 
instalación, configuración, migración y formación de la nueva aplicación informática en 
tecnología web OpenCertiac, por lo que se propone un suplemento de crédito para dotar de 
crédito suficiente la aplicación presupuestaria que haga posible tales actuaciones. 
 
-La aplicación presupuestaria para financiar préstamos por operaciones de Tesorería, que 
otorga esta Diputación, se encuentra con crédito insuficiente para hacer frente a la demanda de 
solicitudes por parte de entidades locales de esta provincia de Palencia, por lo que se pretende 
dotarla de mayor crédito, a través de un suplemento y hacer frente a tales demandas. Debido a 
la naturaleza de los créditos no es posible demorarlo a ejercicios posteriores. 
 
-El presupuesto inicialmente previsto para las actuaciones derivadas del Congreso de Control 
Interno Local que se celebrará los días 5 y 6 de octubre del presente año en Palencia, es 
insuficiente debido a los importantes incrementos de precios respecto de las previsiones 
iniciales, que se efectuaron tomando en consideración las cuentas de gastos de los dos 
Congresos anteriores, así como la necesidad de acondicionar de forma adecuada el Teatro 
Ortega, puesto que la ciudad no dispone de un Palacio de Congresos, por lo que se propone 
un suplemento de crédito en la aplicación de “Trabajos realizados por otras empresas. 
Congreso de Control Interno Local” que haga posible la financiación de tales gastos, sin que 
sea posible demorarlo a ejercicios posteriores. 
 
-Habiendo finalizado la obra de adecuación en la Torre del Homenaje del Castillo de Monzón, 
se solicita la creación de la aplicación presupuestaria 52 33605 628 114 “Otro material 
inmovilizado para la museización del Castillo de Monzón” a través de un crédito extraordinario 
de 200.000,00 € financiado con remanente líquido de tesorería y bajas por anulación, para 
proceder a los trabajos de museización y aprovechar su interés turístico y cultural cuanto antes. 
 
- Se pretende financiar con esta modificación presupuestaria la firma de convenios específicos 
de colaboración para la financiación de infraestructuras de depuración de aguas residuales con 
distintos municipios de la provincia, en base al Protocolo entre la Consejería de Fomento y 
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Medio Ambiente y la Diputación de Palencia para la implantación de un Programa de 
Depuración de las aguas residuales urbanas para los municipios comprendidos entre 500 y 
2000 habitantes equivalentes, firmado el 9 de febrero de 2021, no existiendo crédito suficiente 
para tal finalidad, sin que sea posible su demora a ejercicios posteriores. 
 
-Debido a las licitaciones que quedaron desiertas posteriormente a la elaboración de los 
presupuestos y al alza generalizado de los precios, así como la estimación inferior que se hizo 
en las aplicaciones de las convocatorias de reinversión de bajas de varios ejercicios, se 
propone desde el servicio de Planes provinciales de esta Diputación, el suplemento de crédito 
según anexo adjunto, sin que ello se pueda demorar a ejercicios posteriores, por la naturaleza 
de los créditos. 

A la vista de las anteriores consideraciones, con el informe favorable de la Comisión de 

Hacienda, Cuentas y Presidencia, el Pleno de la Diputación acuerda con 13 votos a favor 

(Grupo Popular) y 11 abstenciones (Grupo Socialista, Grupo Ciudadanos y Grupo Mixto): 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de créditos 16/2023 de suplemento de crédito 
y crédito extraordinario financiado con bajas por anulación y remanente líquido de tesorería 
para las aplicaciones presupuestarias recogidas en esta propuesta y que se incorporan como 
Anexo. 
  
SEGUNDO.- Que, una vez aprobada por el Pleno, la misma sea expuesta al público por plazo 
de quince días hábiles, para que los interesados puedan consultar el expediente y, en su caso, 
presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 
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 Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta. 
 
F_FIRMA_1      F_FIRMA_12 
 

 
RESUMEN 

 

  
A) MODIFICACION ESTADO DE GASTOS   

  
CREDITOS EXTRAORDINARIOS 2.000.000,00   

SUPLEMENTOS DE CREDITO 1.487.511,68   

TOTAL EXPEDIENTE 3.487.511,68   

  
B) FINANCIACION 

 

  

BAJAS POR ANULACION 1.051.532,04   

REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 2.435.979,64   

TOTAL EXPEDIENTE 3.487.511,68   
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